RES. 979/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº  2015-17-1-0007892, Ent. N° 1159/16)                         
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, relacionadas con la Licitación Abreviada Ampliada Nº 511/15, cuyo objeto es la “Contratación de un Servicio de Limpieza, Higiene y Desinfección de Áreas del Hospital Central de las Fuerzas Armadas y sus Centros de Atención Periférica”;

RESULTANDO: 1)  que en Sesión de fecha 9/12/2015 este Tribunal observó el gasto de la referida Licitación, por contravenir lo preceptuado en el Artículo 48 del TOCAF y en el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 de fecha 19/5/2014,  en lo referente a que el Artículo 7.2.1 del Pliego de Condiciones Particulares exigía presentar conjuntamente con las ofertas, el recibo de pago de pliego;

                                          2) que con fecha 11/2/2016 y ante una solicitud de reconsideración del organismo actuante, este Tribunal dispuso estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 9/12/2015;

                                        3) que en la oportunidad se remite Resolución           Nº 182/016, por la que el Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas dispone reiterar el gasto dispuesto por Resolución Nº 799 de fecha 12/8/2015 que adjudicaba el llamado, por un monto total de $ 22.699.613 IVA incluido, correspondiente a 105.120 horas, por un período de 12 meses;




       4) que la Administración esgrime como argumento de la insistencia del gasto la inaplazable necesidad de proceder a la contratación de una empresa que cumpla con el objeto del llamado; 
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA  ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 9/12/2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y comunicar a la Contadora Auditora;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente el procedimiento original de la Licitación Abreviada Ampliada    Nº 511/15 para la contratación de un servicio de Limpieza, Higiene y Desinfección de Áreas del Hospital Central de las Fuerzas Armadas y sus Centros de Atención Periférica”.
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